
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 14 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Diecinueve de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
  

 
PROCESO: 2020-1086 

 
Agréguese a los autos, el Registro Civil de Defunción de GUILLERMO ALFREDO 
QUIÑONES DELGADO (q.e.p.d.).  
 
De otra parte, por sustracción de materia no se da curso a la nulidad presentada por 
el apoderado judicial de la parte demandante, como quiera que los deudores 
solidarios, transaron las obligaciones consignadas en los numerales 1 a 4 del 
mandamiento de pago de fecha 13 de abril de 2021, corregido mediante providencia 
de fecha 20 de octubre de 2021, pretensiones que cobijan la misma obligación que 
adeudaba el señor Guillermo Alfredo Quiñones Delgado (q.e.p.d.). 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(3) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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